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DECRETOALCALDICIO N° 0 0 0 2 9 2 7

QUINTERO,
0 8 AGG. 2016

V I S T O S :

1. - La Solicitud del Departamento Social, de fecha 04 de Agosto del 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $80.000-, como aporte económico por concepto de Gastos 
Básicos de Subsistencia, a favor del Señor MARIO ARTURO CRUZ SAAVEDRA, 
Cédula de Identidad N° 11.721.558-4, con residencia en Chacabuco N°2873 Mar Azul, 
Comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $80.000.- (Ochenta mil pesos) como aporte 
económico por concepto de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor del Señor 
Mario Arturo Cruz Saavedra Cédula de Identidad N° 11.731.558-4, con residencia en 
Chacabuco N°2873 Mar Azul, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Mario Arturo Cruz Saavedra” 
Cédula de Identidad N° 11.731.558-4. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
7. -Departament(\Social 

MCP/YGS/M&/ANF/apd



SOLICITUD DE ASISTENCIA SOCIAL

I.- IDENTIFICACION

NOM BRE COMPLETO MARIO ARTURO CRUZ SAA VEDRA
C. D E IDENTIDAD N ° 11 .7 3 1 .5 5 8 -4
DIRECCION Chacabuco N° 2873 M ar Azul, Quintero.
CONTACTO 975813288
II.-REGISTRO SOCIAL DE HOGARES
FECHA DE APLIC ACIÓ N CALIFICACION % N ° D E  REG ISTRO

31/07/2007 40$ 40726875
III.-SITUACION
INDIGENCIA
NECESIDAD M ANIFIESTA X
IV.- CAUSA QUE PROVOCA TAL SITUACION
CALAMIDAD
PROBLEM AS ECONO M ICO S X
EM ERGENCIAS VARIAS
PRO BE ED UCACION
PROBL. TRABAJO
PROBL. RELAC. HUMANA
V- TIPO DE ASISTENCIA REQUERIDA
MEDICINA
EDUCACION
VIVIENDA
MAT. CONSTRUCCION
INICIATIVA PRODUCTIVA
PASAJE
SALUD
GASTOS BASICO S D E  SUBSISTENCIA X

VI.- OBSER VACIONES: Se solicita ayuda social, a favor del referido consistente en un aporte 
económico a fin de solventar gastos básicos de subsistencia.
Grupo Familiar Biparental, constituida por el referido, su pareja y  su hijo de 13 años de edad. 
Subsisten sobre la base del ingreso económico constituido por el Subsidio Unico Familiar 
$20.000 aprox, aportes económicos por parte de su pareja como asesora del hogar, y  el ultimo 
ingreso económico que recibió Don Mario como maestro, la cual generó $150.000, hace un mes. 
El referido está sin trabajo por problemas de salud, ya que fue diagnosticado de “Helicobacter 
Pylori", enfermedad que provoca úlceras e inflamación en el estómago. Se encuentra en un 
proceso de seguimiento y  control de la enfermedad mediante medicamentos, gastos médicos que 
alcanzan alrededor de los $98.000, más los traslados que debe hacer para la ciudad de Viña del 
Mar, desembolsando $5000 el viaje de traslado.
Ingresos insuficientes para poder solventar las necesidades básicas del grupo familiar.
Por los antecedentes anteriormente expuestos, solicito otorgar la ayuda requerida.

VIL- RESOLUCION DEPARTAMENTO SOCIAL
APROBADO X
RECHAZADO


